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MINISTERIO DE COMERCIO

Cambiosq:lle:-esteI:p:stitutoaplipt-ra, a las operaciones que
réál~cepor,lO:qprQ:piacuentadurantela semana del 10 al 16 do
enerode}.9,72,saIvoav-iso. ~n contrario.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes 'de Banco extranjeros

,condicior'l.E;:s!rene:rales·'a losefoc;tos de expropiación f(lrZOSil
-y de lajlllP~ición'cfe,seryid:umbredepaso en las conctíciúnes,
alcance y límiU:1cionesque estahlece el Reglamento de la Le\' iD!
J.966i aprooado por Decreto 2619!1966. .

Málag~,:H ,.de n{}vif'lnbre de 1971.--EI Delegado prOVí!Li;1.J,
Rafael Bla.sco- Ballesteros.-'-·-<l.452·D.

65.84
65.84
64,86
12,60

167,25
16,57

145,97
20.05
109¡
2001
l3<~i;)

9,2-f
9.72

13J\O
27781
239.96

Vendf'oor

12.08 12.20
21:.57 24."¡
7.26 7,:3:3
5,14 5.~..:¡
2,27 2,~9

0,03 0.04
0,72 0,73

14.46 14,60
No disponible

20a,05 205,08

65,49
65,m
64,54
12,42

165,60
16,51

144,.53
19,85
10.BO
19,84
13.40
9.15
9.62

1565
271.87
23759

Comprador

PeseL.'\s

Qti'OS billetes;

1 dirham .
lOQfrancos·C. F. A .....

lcruci3'i'ro ...
1 peso 'M@iica11O ~
lpesocoIOlTl,biano .•.... , .
lpeSQ'llJ'uguayo ., , .
1,s()Lper.J.l8..no , ' .
1. bolívar.. ., _ ., .
lp.eso~-rgelltinonuévo f4J .

100 dr.acnws grie.gos

Billet.es 'con-(ispoiulientes alas divisas
convertiblt!s,cidrnitid~S'.pcotización.
en el 'm-li!rcadoe;<;pañol:

1 dólar,U, S~A.:

:&illete~ra-n<ieJI) ..
BHlete:Jl~q\leño .(~) .

1 dólar canadiense .
1 franc(),franc:és ; .
1,'libra ·~sterlinl3..(3l, .•....., '.•
l,· fr.anpo .::'s,l1i:zo· ..~. ,." .: ,., " ., .

100 franco$,:,belg~s: ~, " ...............•
l¡narc()ale:rnan .. ,., , " .

10-0 lirasit/:l-l,ianas(5),.,; ..
1 florín, l1olandés ,':," , ..
1 .corona" .Slleca· . < •••••••, .

1 c.orona:,dane'sa. .... 'O •••••••••••••••••••••••••

lco/0na,·ti0rti.ega. ;;'; , ,
1 marcofinlandé-s ,_ .

lOO cneljnes'uustriacos .
lOO ,escudos p-úrtugu.esés

f} Derivación aLa Borda del Feu: ~

Origen de la linea: Apoyq, Iiúrrnm:¡ 75-' de' ,lf+lInea- Castells
Final de ]a línea:E. T.cLaBorda delF~u... :-
Término municipal-. a que: afecta:: -,LaG-u.ardiadé Arl§$,
Tensióp. de servido en kV.: 25;
Longihiden kHón1etros~O,798.

Número de circuitos y-conductoI't~s:l;rto~,de_'i3'X 32,36 rni1i~
metros cUEl,drados dealuminio~acero;

Apoyos: _Hormigón y castilletes- me~álicos,
Estaci6ntranSiormadora: E:' _T. ,'•••La ,Borda-di?'l'feu~.

d laS~t: Á~~síaBordadel. F:eu, "tér~:~~o 'rrtU:n~d~~L_de-,:U: Gu~r~

Tipo: Intemperie, un transformador de '.5'k:VA,;'2!)(O'.:l8, ,kV.
Red -de baja tensión-.sobre postes ,'ele hO'I"n)ígón: lQOmetros de

4 X 17,8 milímetros_cuadrados 'de-ai:UID,in:i(Higero.

g} Derivación aMasia Fams:

Origen de la línea: '. Apoyo,núOlero91de la,!:ínea aCasteUs.
Final deJa linea: KT._MasiaFarrás••

r~~lfud.n:::j¿~:f~t~oi~eO,4~~~,~,:·•.··.Ta~~s,
Número de circuitos y conducta.res:'lJf1odé3 X32,3:6miHme~

tras cuadrados de aluminio-acero.
Tensión de. serVicio en kV:: 25.
Apoyos: Harmigóny. castille.tes,::rrletlilicos,.
Estación trans.f()nnadora:E~T, ,_Masía Fariás.. :
Síta en término municipal, de.T,ahús.
Tipo: ,Intemperie, un transformador de5:kVA::,?$¡o-~3~kY.
Red de baja tensión sobre postes de h0rt!ligón; l00'metros' de

-4 x 17,8 milímetroscuadrados>de,'!1-11J.minio~.ac;er(),

hl Derivación a Tabús:

Origen de la línea: .. Apoyo nlÍmero'S7de lallnea, aCasüHls,
final de' la línea: K T.~TahlÍs",
Término municipal a que afecta-::'T~hú¡:L

Tensión de -Servido en kV.: : 25.
Longitud en· kilómetros:Q,182.
Número de circuitos y conductores.: Uno X 32,36 üüH~

metros Cuadrados- de .aluminio~acero.

Apoyos: Castilletes metálicos,
~f::;~nTt;~:.forrnadora:.E,!, .~,Tah~s7:

Tipo: lilterIor, un ··transfonn<1d0r. :de'. 30 kV~; 25/Q;3B:kV.
Red de. baja. tensión sobreposte~,de. hormigÓil, y. pal0J;"l1illas

metálica-s: 110 metros d~4 X 27;~ m.ilíme,tros<cúadrados de
aluminio-acero, 413 metros de 3I4.X,X7,8.

Esta Delegación Provincial, de' a(:llen:lo, c:on lodisp,uestoen
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Ocf8 octub~i:1;D'ecrBto1775/
1967, de 22 de julio; Ley de249:e,.n0:viempro. d.elQ39;,negla.
mento de Centrales y Estacione$Trn,nsf(rI'madora~~e2~qe fe
brero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas ,de Alta Teri,~i6n'de

28 de noviembre de 1968; ha resuelto::, .,"' .. :
Autorizar IMinstalacíones'eléctricas ~ferid.a.s',Y.declarar ,.la

utilidad pública de las mismas, a lo~efectosde:'¡fl:e~p:rpplación
forzosae' imposición de servidumb-rede paso;" con:suie<'-:ión 'a las
condiciones,·' alcance '.' yUmitacionesque ,ostabl~eet·Heglamei;1 to
de la Ley 10/1~;.aP:roba?opor' D~cret6,2619!1,96(t

Lérida" 6 de noviembre de 1971.c..;"El Defeg@o pbvin6ial,
Eduardo Mías Nav6s.~13.092cC '

RESQLUCIONde la,DelefJt:l(:i61~Provi,nciald(!M4~
laga por la. qU,e se ' autorizct· y' detlarala utiUdad
pública de lcts inst(llaCiO~!?~',eléctricas,ques~citan.

Cumplidos los trámites reglamentariós'en'e( 'expediente- .• 1141
159, incoado en esta .' DelegaJ::iÓn,Provinci~l, .. 8,;,instap9ia,de
•Eléctrica del Litoral,S. A ...,coIldomicilio:eliSeyHla¡, .avenida
dA la Borbolla, 5, solicitando:alltl?rizacióny'declarac.ión' d-e
utilidad pública de las instalaciones eléctriqas 9u.yas cara.cte~

rísticas principales son las sjguit:lnt~s;....... .
Origen de· la ·línea: De. otra existente:
Final de la .misma:· Estación·'transform~dora:
Término municipal: Cartillas deAceituno~ ,
Tensión de servicio: .5 KV. ..
Tipo de 'la línea: Aérea,
Longit':1d: 2,010.metros.
Conductcr: . 'Aluminio-acero Comprfrri:ido deG2,97 milímetros

cuadrados. . '.' " ..
Estación transformadora: .' Tipo: int~mperi~:¡de'50'KVk relac

ción: 5.000 ± 5 X.100/380-220 V.
ObJeto, Suministrar energiaavivieildas'si~:S'en las cercá..,

nías del río .Bennuza,
Esta DelegaCión Provinda'l,en:púÍripliinie.ntpdelodispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/19613; de,2Q de: 'octubre; , 'Léy lOl1966.
de ~Bde marzo; .' Decreto .177511967;, de: 22 de;. julio.; , Leyde 24 de
nOVIembre de U¡'39;.Reglamentos ... ElEl,ctrotécníCos,ap¡"obaqos,.por
Decreto 3151/1968, ,d,e ·..·28 de noviemhre,:y0r<:ien.del M,ipisterio
de Industría de 23 de,feb~ro.de,l~19. ~a.. r~s.u~l~q.:

Autorizar las. instalaciones de, ~ngrgí~ eléctrica 'soncithCias y
declarar la utilidad·p'Ú,blica·.de lasrpisma,¡;y ,cqu '-sujedÓl\a l~s

m' Est'll'C.O:tjzációJi .cs.aplicable }lftrtl los biJlct",s de 10 (1úlan<s U. S A.
Y. dcnomírw:ClOlleS SUP?l'iores

(2) .E'sta:C4t¡~¡Ón os. aplicable para 10s billetes de 1, 2 Y .s d(;!a
1'.-')-5 U,S.,::A"

{3l . Est,,"1.cot'17i}citm Mlarnbién aplicable fl. los b¡lI!;te~ de 1/2, 1. ;, Y
lO librai¡irl,l'iu¡:jf1sasemitidos por el Central Bank 01' lreland .

(41UnPRSOarge-nlinnllY6vo equival-o'a ·100 'pesos arr;cntinr::s
(5lCa~bip'laplicclb-I~s: ,nara billetes dEl dcnn:'lina('¡O[F~9

10,(;[JO liras;'Qu~d-a cxduídaia8nmprR de h¡J.H".\'s (1<) ~'1.0CO y 1G0,(}00

Madrid, lod~ enero de 1972.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUC¡ON de la. Dirección General ff8 l'ron-/O':'i6"1
del., Turi,:mo por la qu.e se convocan los "Prunios
Na(Jionálesde Turi-snw para Conductores d¿ veiJ[cU~

IOsdes.tinados al· transporte de mercancws y de
vía.je.ros, ]fJ72".

Por Orden~ljnisteria.lde21de abl·j¡ de 1009 fueron creados
los "Premios Nacionales de Turismo pura Conductol"<i!S de vehícu-
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Los aspirantes al premio en sus apartados b) y d) deberán
presentarla documenta,ción señalada en el párrafo anterior, pu
<Hendo sustitwr los g~íones originales por muestras grabadas en
cinta.::; rna:gnetofónicas de los programas de radio o televisados.
La ihstauciadeparticipacíón en el concUrso. en su modalidad dJ,
podrá ser firmada por el autor .o autores del programa presen
tacto ,a este premio, nor el Jefe del equipo de redacción del prO·
grain<iopor el Jefe del equipo derea!ización del mismo.

L"'l. insümcja y los trabajos referidos sé presentarán todos los
días laborables del mes de febrero deJ973 en el Registro General
deIM¡nh,;terjode I'lformación y TuríS-ffiJ(aVt,nida del Generali
$imo, 39, Madrid-Hp, a las horas del Registro, o por cualquíera
de los ,luediosesta,plecidos en la vlgent-e Ley de Procedimiento
1.jrninI~trativ(j,

El pteffi.io será concedido, por Resolución de esta Dirección
Gcneml de Promocióri del Tut'Is:mo; dentro Jei mes de junio
de 1973, a Ja vista de la propuesta. elevada por el Jurado oali·
ficadof:'

Et Jura:io, que tendrá plena y privativa 'competencia sobre la
materia y sobre cuantasgestionss en torno a e5ft: premio pudio·
ran suscJ.tarse, estará constituido por los sIguientes miembros:

Presidente: Director general de Prdmoción del Turismo.
Vicenre,ide·r;tc·, Director general de Radíodifusión y Tele

visiún. ~

Vocaln5: Subdirector general de PrOmoción del Turismo; un
funcionario' de. la Dir~cción'Gerieralq0Ftadiodifusión y Televi
.siún, designado por la misma; un representante del. Sindicato
Naclonal.de . Prensa, Radio,. Televisíóny· Publicidad; los Jefes
citf la.s.Secc~ones de Fom~ntodfJl Turismo, P¡'()pagandae lnfor
mación TUrl'stica y,:e OrdNlsción TUljstica de la Dire.:ción Gene
ral (~e Promoción de: TUrismo. actuando como Secretario el Jefe
,,1 Negociado de Programación de la Citada Direoción.

Las dücumentaCiones present¡;¡.dasa esteconcursC' que no ob
tengan premio podrán .ser retiradas dentro de los sesenta días
naturales después. de haberse hecho publica su resolución, siendo
el r2Sto dH5tr'üídas.

Lo que se hace público a lodos loS efectos.
!\1fldrü'. 2 de diciembre de 197L-~E1 Director general, Bas

sois MOnSfllT8.L

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que
se dispahe el c!i.mplimienta de la. sentencia de 1
de juUo de 1971, dictada par la- Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

llmo.Sr', En el recurso contencioso-adminístrativo que pende,
en úiücainslancia, entre<ionAndrés CorbellaTorreiro, demandan
te, representado por eIProcura.dor señor Padrón Atienza, bajo
la dirección del Letrado -senor GilabertPérez, y la Administración
Publica; demanqada;. y ensu nombre el Abogado del Estado. con
tra reso.luóón del Ministeriode la Vivienda de 27 de abril de 1967.
sobre (QrTección de deficienciashigiénicc-sanitarius, se ha dIc·
tildo el 1 de Julio ct-Q 1971senten,cia, cuya parte dispositiva díce:

",Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administqltÍ\'ü inLorpuc-sto a nombre de don Andrés Corbella "fo
rrl~_ro ccm·tra las H:esoluciores de la Dirección General de la
Vivienda d¡;: diecisiete de dicietnbrnde mil novecientos sesenta
y sel.'; y veir:tisicte d@ abril de il1Hnoyecientos sesenta y siete,
ambas en fllnciones ti€' Fiscalía de la Vívienda, referidas a ejecu·
ción'de QbrdS y i1 mülta coerCItiva por retraso en la realización
de las mimnas., ímpuestas al recurrente. por raz6n de la finca
urbana deN\l propiedad ll'úme,ú cat'OTcc de Valdorcel de Betanzos,
y sin dar .lugar a la aleg¡;¡;ción. d.;j inadrriisibilidad formulada
por e! Abogado del Estado'cncuanto a la segunda Resolución
aludida, debemos declararydedar(l,ffiOS que la Resolución de
dieósiele de- diciembre (fe wI1 novecientos sesenta y seis es
confornlea derecho y, por lomir;rriúválida y subsistente, mien
tras Clue la ResolUCión de veintisiete de abril de mil novecientos
sesen¡:a y o;ietc no es conformo a' dCl'echo y,por' lo mí~mo,
nula y 1;:in efectos, con reintegro de la multa impuesta, y sin
h·'.cer imposición de costas,

Así púrcsL. nllestl'a sentencia, que ?e publicará en el «BoleHn
OfiCIal del Esta.do!> e insertará en la ~C()leccíón Legislativa"'.
definiUvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mns.-José1'.1ada C6rdero~-Joséde plives,-Adolfo Suárez.--En
rique Medina.-José L. Ponee de Le6n.~Rubricado.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en' el artículo 103 -Y siguientes de la, Ley reguladora de la Juris
dicción. Contencioso:Adininistrativa, .ha. dispuesto se G...umpla en
sus .' propwstérmino$. la'. c~:ptesa.{Í'" SeJ,lteIH14a.

Lo c¡ueparticipoaV. Lpara, su conocimiento y efectos.
Dios guarde él. V, L muchos años.
MHdi:id, 22 de noviembre de 197L......P. D" el Subsecretario,

Antonio do Leyvay Andia.

Hmo. Sr. Director general del lnstituto Nacional de la Vivienda.

los destinados" al transporte de mercancías y :dp .v.iaí.eros~, que
se otorgarán a aquellos Conductores que más "se :hayanqistínguido
por su asistencia a personas que: hayan sufrido. {'<x:id:ente o avería
en las carreteras españolas, a ,11? largod€l,año anLarIor al de
los premios que se convocan.

Estos premios, que tienen carácter anual, compreüdf'n en la
actualidad:

Dos premios, dotados con 50;000 peseta~ cada 1. no
Dos accésit, dotados con2S<OOO pesetas of\da uno_

Tanto los premios coIllo los accésit SOD Indivisiblt:s ,Y no
pueden ser declarados desiertos,pndie:ndoserpmcedidos,md.isHn~

tamente a aquellos O:mdudoresdeyehículosdestinadq$ al. transe
port.e de mercancía::; o a los'ConductoI'e$ d.e Jos de5hnados al
transporte 'de viajeros. . .

De acuerdo con el artículO .9Y. ?e )a Orden de ,crelwión de
los citados premios,esta Dirección c;el~eraIde,Prmnocióndel
Turismo convoca los "Premios Naeciona.les de: TUl'ismopata Con
ductores de vehículos destinados .. al tratlspor~.de mercancías
y de viajeros. 1972~. '

Las autori~ades competentes, Entidades y,pl:i;rtkulaiés que
hayan ... tenido conocimiento,hayaf,l'sidoiestig()so ~a~:El;ns.ido
objeto de. una atención especial por Parte ,d~:aJgún 'C:-<J,I1ductor
de vehículos destinados al transJ?O:rtede'Jller~tt1Jcias,ode viajeros.
con motivo deaveria o accidente sufrido:a:JoJargo dBI año 1971,
pOdrán solicitar para los mismos su inclusión en este· concUrso,
mediante· propuesta elevada el ilustrf,simo señor Director general
de Promoción del Turismo.

Las propUéstas, que podrán ser acomP<:t.ñadas df' cualquier
documentación que acredite los mérito:;>'. p:;¡,ra,Ja obtención de
los premios, se presentarán antes,d,el~l dl>'{l'g(l-sto de 1972 en
el Registro General del· Ministerio: d.eJnfoPlla-ci6n Y. Turismo
(avenida del Generalísimo,39" Maclrid,~lill, los.-d.ias i!\:b-pra,bJes
a las horas de Registro, oporctiatquien,t'd,?: los medios esta
blecidos en la Ley de ProcedimieIl toAdmü1i$tf&tivo,

Los premios serán concedidos,porRes91udón,de f!sta Dirección
General de Promoción del Turismo "dentfo-delmes de octubre
de 1972 y ala vista de lapropvestaetevalitt PÚl," el Jurado
calificador. '

Sin perjuicio de. cuantos .datos~ infoinl{lclón(!sy elementos
de juicio que el Jurado estime convenie,oterecabtir [film una
mejor determinación de siJ. crHe.rió, tendrán .partiq:l1ar.relevancia
a efectos de la concesión de estos prefT¡ioslas &igu-ientes eü"
cunstancias:

1." Entidad ycircunstancÍ<.ts hÚlti.anas de .la aYvQft.
2." Rapidez yamabilidadeIl,láprest~tióhdeYa inisma.
3." Número de:ayudaspresta:das, en sU,Cftso.
4;" La colaboración del Conductor c0111a~o-Iída do Trafi-co

en accidentes, averías y cualquier dtra circunstancia qUé pudiera
presentarse.

Las documentaciones presenWda§ae!3teconcursü :podrán ser
retiradas dentro de los siguienü~,s sese-nt¡:¡;dias naturales d-f~spués

de hacerse pública su resolución,síend:P. otresto t!estruidu$.
Laque se hace púbJicó a tod.Qs'> losi:tfectús,
Madrid, 2 de diciembre de 197L-:-El:Dlredc,r gener~J Bas

soIs Mi:mserrat.

RESOLUC10N de la. Direccion Genetal de Promo
ción del Turismopor la, quese conV-OC(l, el.,Premio
Nacional de turisrrlopara traba.¡os fransmiüdos por
radio y televisión 1972.,

Establecidas por Orden dé 12 de dicieJ1)'bre de J070 las nor~
mas a las qUe hade ajustarse lacol1cesión deJ"PrerntO Naciomd
de Turismo pata trabajos·tra,nsmitidos 'p'Or 'r'~dw y teleVlsión~>
destinado a premiar la mejorJaboryealiznq,aalo l";¡li{ú<de cada
E" J para una meJor clifusión. yconochniep.t,o turistl<:o de" E:,;paúa.

Esta Direcci6nGelleral de PrcmocióndüiTurisrn.o, de- acu(~rdo
e -:¡ el apartado octava de la·citadR.orden,:de:12 de -diCiembre
da 1970, convoca él "Premio Nacional de Tt,Iri!i,mopara trabaJO'>
transmitidos por radio ~y. tele\'isión~corre¡;;pondíenleni aúo 19n,

Este premio, que os mdivisible', cómprende Jos sigH.wntü.s apar
tados:

al 150,000 pesetas para Io~.,> emboras de radio \ televisión
extranjera '

b) 100.000 pesetas para las emisonxs de raóio\Jsp;:tl'í,Olu:>. pri
ve.das e institucionales:

c) Un viaje a España por lasul"n:a.de 70.000 pt"setas n su
cantidad en metálico, a·elecciÓn ~tLga-nad-or def pr'emia, para
cvlaboradores y redactores.· de :emisora.s.' de radio v televisión
extranjeras. .. .

d) 5Q.OOOpesetas para los at1tores 'o eqtlip?s, de re<ÚZcción y
de rcelización de losprograrnas de radio Qde los tia la te¡ev¡~
sión española transmitidos porJasenJiSOTtl5 espftl'iolas de radio
y ';\ de televisión... '

. Los ~spir~ntes,a~ preml0 en."su,s apartados. al y -d elevanin
mstancIa al llustnsmlo seno,rDIreC}.orgencraJ.4ePromoción. del
Turismo, acompañada de unacoleéc:ión.'de lqs"guionú:origiQales
qUe hayan sido radiados o tele"isados":dul'an~él f'liQ1972, asi
c?-mo w~ oportunascertificacione~de- J&:cm,isorac-nquo. hayan
SId? .r:adlados. o televisados,con.,jndicadón '~e>'la fecha y hora de
eilllslOn, y un escrito en el que oonsten'los datos referentes al
concursante.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


